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Proceso: DESPACHO COMISORIO No. 018 

 
Radicado: 
 
 
 
 
INFORME:  

68547 4003 002 2021 01504 01 PROVENIENTE JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE PIEDECUESTA 
 
 
 
Ingresa la diligencia al despacho proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, ordenado dentro del proceso en referencia, para 
la ejecución de la comisión al inmueble. se requirió a la parte interesada por el 
despacho, en auto con fecha del 20 de junio del hogaño, en atención a facilitar la 
documentación necesaria para la identificación del inmueble. En espera de un 
tiempo prudencial se observa que no se allega lo solicitado. 

  
  
  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Atendiendo el informe que antecede y ante la imposibilidad de realizar la diligencia comisionada, se 
procede a remitir el presente despacho comisorio al juzgado de origen JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE PIEDECUESTA para lo que en derecho corresponda. 
 

En consecuencia, el juzgado, ORDENA el envío del expediente al JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA, para lo de su cargo. Por Secretaría líbrese y tramítese la 

comunicación respectiva con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

  
 
/EJCE 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 
No.147, hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario  
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